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Mexicali, Baja Californ¡a, a veintitrés de septiembre de dos mil veintiuno.l

VISTOS los autos que integran el presente expediente, y una vez analizadas las

constancias que obran en el mismo, el suscrito Magistrado responsable de la

substanciación, con fundamento en los artículos 5, Apaftado E y 68, de la

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Baja California; 1 y 2,

fracción l, inciso b), de la Ley del Tribunal de Justicia Electoral del Estado; 281,y

y 327, fracciones V y Vl de la Ley Electoral del Estado de Baja California; así

como 45 y 48 del Reglamento lnterior de este órgano jurisdiccional electoral; se

dicta el siguiente:

ACUERDO

PRIMERO.- Se tiene al Consejo General del lnstituto Estatal Electoral de

Baja California (en adelante Consejo General), en su calidad de autoridad

responsable, por conducto del Consejero Presidente y Secretario Ejecutivo,

dando cumplimiento a las obligaciones previstas en los artículos 289 y 29'1 de la

Ley Electoral del Estado de Baja California.

SEGUNDO.- Se reconoce la legitimación de José Carlos Sandoval Pérez, en

su carácter de otrora candidato propietario a una regiduría por el Paftido

Encuentro Solidario en la planilla de munícipes al Ayuntamiento de Mexicali,

Baja California; para la interposición del medio de impugnación en términos del

ftí cción lX, de la Ley Electoral del Estado de Baja California.
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1 T9laq,fas fech.as rnencjonadas se refìeren al año dos mil veintiuno, salvo mención exprés esa en contrario.
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r{Enceno.- se adm

Sandoval Pérez, eni

lqs artículos 288 y 29

ite el medio id9 imrp\rqnación interpuesto por José Garlos

virtud de retl¡nii jlos requisitos de procedencia previstos en

5 de la Ley Eleçlorarl del Estado de Baja california.

qUARTO.- Se admiten las pruebas ofrecidas por las partes, por corresponder a

las que establece el artículo 311, fr4cciones l, Vl y Vll de la Ley Electoral del

fiptado de Baja California, mismas que por su propia ,y especial naturaleza se

tienen por desahogadas.

QUlNfO.- No advirliéndose la necesidad de pra<;ticerr diligencia alguna, se

declara CERRADA LA INSTRUCCIÓN, con fundarnento en los artioulos 327,

fracciones V, y \/1, de la Ley Elector¿¡l local  ti y 48 riel Reglamento ilnterior del

Trribunal de Justicia Electoral del Estado; en conser:luencia, se ¡rrocede a

fqrmular el proyecto de resolución coùrespondiente.

[{OTIFiauESE a las partes POR| EHTRADOS, de conformidad con el artículo

3þ2, fracción ll, de la Ley Electoral dgl Estado de Baja Ca.lifornia, así como 63,

6F, y 67 arnbos en su fracción l, OlellReOlan¡ento lnterior del Tribunal de Justicia

Ef,ectoral del Estado de Baja Californ[a; ,publíquese por LlsTA, así como en el

sirlo oFlclAL EIE INTERNET qÞ gpte, órgano jurisdiccionat, en términos det

aftículo 68 de dicho Reglamento.

Aþí lo acordó y firrna el Magistrado ado de la instrucción,

RES, r'io General de Acuerdos,
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